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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

nomBrE GB ALOOA,. INTERINO NAL LEE ro 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANIERA LAS IAPOGR ULDOG PDELMAERICA 
DOMICILIO. AS LODO DEMAOA lA Aina ciar ocacion ooo ono orar crono 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLEJO Le, E COLDOA DO CUOLMAMOCOLO AA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL 2.603,90 3:28 oo cc cazan 
pomMIcILIO. 2.40. 2E MÚOSTO IIS 
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FIRMA DEL REPRESENTANTE L AL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO KOCAL   Nota 2.- Si esto formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul equatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 
AÑO MES DIA 

  

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES



  

  

  
  

   
Factura: 002-002-000010439 .  20151701014D06253 

: > PIIGENCIA DE RECONOCIMIENTO! DE FRIAS N? 2otsrrerotaDuezss o 

  

Ante mí, NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO: BARRERA ESPIN de la NOTARÍA DÉCIMA CUARTA, - comparece(n) DIEGO 

EDUARDO. GUERRERO COLOMA CASADO(A), fnayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 

1803230836, REPRESENTANDO A LA COMPAÑÍA: CARMAR' INTERNATIONAL LLC en calidad de APODERADO(A), 

quien(es) dectara(h) que la(s) fi irma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

-en todos sus actos PuBlICO: yp ivados, siendo en: consecuencia 'autóntica(s), para constancia ii irmaln) conmigo en unidad de o 

acto, dé todo lo cual doy fé: La presente ¿iligecia se réalizar en jerciolo de la atribución que me cof lere el 'numeral noveno - 

aá artículo diecioiho de|la Ley. Notarial - presente reconocimiento nose refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre. cuyo texto esta Np aria; no asume. res ponsabilidad. alguna. - Se archiva copia. QUITO, a 11 DÉ NOVIEMBRE DEL 

2015, e 4). l : 

DIEGO ADO GUERREÑO COLOMA e 
oca 1803230896 al JA 

  

       E HOMO 4. 
(orar quex: 40 

  

OBERTO BARRERA ESPIN 

NS ELÓ> ÍA DEP ÍA CUARTA DEL CANTON QUITO: -   eos


